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Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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ORDEN de 16 dt' abril de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada en 18 de maro de
/989. por la Audiencia Nacional en el recurso conlencio.w­
adminisIraIivo número 27.675. promm'ido por «Dragados
v Construcciones, Sociedad AnónimaN conlra dos acuerdos
·del Tribunal Económico Adminútratiro CenIral de fecha
ambos de 6 de noviemhre de 1985, sohre retención por el
Impuesto General sohre el Tráfico de las Empresas.

13517 ORDEN de 16 de abril de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dicrada en 8 de junio de
1989, por la Audiencia Nacional, en el recurso contencio­
so-administrativo número 27.869 interpuesto por «Draga­
dos y Conslrucciones, Sociedad Anónima», contra un
acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Central
de fecha 13 de noviemhre de 1985, sobre retención por el
ImpuesIo General sohre el Trújlco de las Empresas.

Visto el testimonio de la Sentencia dictada en 8 de junio de 1989.
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo --Sección Segunda- de
la Audiencia Nacional, en el rccurso contencioso-administrativo nú­
mero 27.869, interpuesto por «Dragados y Construcciones, Sociedad
Anónima}), contra un acuerdo del Tribunal Económico Administrati­
vo Central de fet:ha 13 de noviembre de 1985, sobre retención por el
Impuesto sobre el Tránco de las Empresas.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus pro­
pios ténninos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por la entidad "Dragados y Construcciones. So­
ciedad Anónima·· contra un acuerdo del Tribunal Económico Admi­
nistrativo Central de fecha 13 de noviembre de 1985, ya descrito en el
primer fundamento de Derecho de esta sentencia, sobre retención por
el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, dcbemos decla­
rar y declaramos tal acuerdo contrario a Derecho, en cuanto deniega
el reintegro de lo retenido, y, en consecuencia, lo anulamos en tal ex­
tremo, y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea dcvuel­
ta la cantidad de ochocientas ochenta y una mil doscientas noventa y
dos pesetas (881.292 pesetas) más los intereses de demora desde la fe­
cha de la retención en la cuantía establecida cn el artículo 36-2 de la
Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.}}

va número 26.591 interpuesto por «Dragados y Construcciones, So­
ciedad Anónima)), contra d acuerdo de! Tribunal Económico Admi­
nistrativo Central de fecha 2 de octubre de 1985, sobre retención por
el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Resultando que concurren en este caso las circunstanci'lS previstas
en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en su~ pro­
pios ténninos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por la entidad "Dragados y Construcciones, So~

ciedad Anónima" contra el acuerdo del Tribunal Económico Admi­
nistrativo Central de fecha 2 de octubre de 1985, ya descrito en el pri­
mer fundamento de derecho de esta Sentencia, sobre retención por el
Impuesto General sobre e! Tráfi.co de Empresas, debemos declarar y
declaramos tal acuerdo contruno a Derecho, en cuanto deniega el
reintegro de lo retenido, y, en su consecuencia, lo anulamos en tal ex­
tremo, y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea dcvuel­
ta la cantidad de 553.4 15 pesetas, mas los intereses de demora desde
la fecha de la retención en la cuantía establecida en el artículo 36-2 de
la Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas."

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de abril de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr_ Director general de Tributos

Ilmo. Sr. Director general de fributos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 16 de abnl de 1990.--P. D, el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles
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Visto el tcstimonio de la Sentencia dictada en 18 de mayo de 1989
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo ·-Sección Se-gunda- de
la AudienCIa Nacional, en el recurso contencioso-administrativo nú-

ORDEN de 16 de abril de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada en 13 de julio de
1989 por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso­
adminisIrativo número 28.439, interpuesto por «Dragados
y Construcciones, Sociedad Anónima», contra un acuerdo
del Tribunal Económico Administratim Cefllral de fecha
21 de mayo de 1986, sobre liquidación y retención por el
Impuesto General sobre Tráfico de Empresas.

13515

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Visto e! testimonio de la Sentencia dictada en 13 de julio de 1989
por la Sala de lo Contcncioso-Administrativo -Sección Segunda- de
la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo nú­
mero 28.439, interpuesto por «Dragados y Construcciones, Sociedad
Anónima», contra un acuerdo del Tribunal Económico Administrati­
vo Central de fecha 21 de mayo de 1986, sobre liquidación y reten­
ción por el Impuesto General sobre el Tni.fico de las Empresas.

Resultando que concurren cn este caso las CIrcunstancias previstas
en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus pro~

pios ténninos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por la entidad "Dragados y Construcciones, So­
ciedad Anónima", contra un acuerdo de! Tribunal Económico Admi­
nistrativo Central de fecha 21 de mayo de 1986, ya descrito en el pri~

mer fundamento de derecho de esta sentencia, sobre retención por el
Impuesto General sobre Tráfico de las Empresas, debemos dcclarar y
declaramos tal acuerdo contrario a Derecho, en cuanto deniega el
reintegro de lo retenido, y, en consecuencia, 10 anulamos en tal extre­
mo, y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta
la cantidad de ciento dicciocho mil doscientas cuarenta y nueve pese­
tas (118.249 pesetas), más los intereses de demora desde la fecha de la
retención en la cuantía establecida en el articulo 36-2 de la Ley Gene­
ral Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.)}

Lo que comunico a: V. I. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 16 de abril de 1990.-P. D., el Subsecretario. Enrique

Martinez Robles.

mero 27.545, interpuesto por «Dragados y Construcciones, Sociedad
Anónima», contra resolución del Tribunal Económico Administrativo
Central de fecha 6 de noviembre de 1985. sobre retención por el [m­
puesto sobre el Tráfico de las Empresas.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tcnido a bien disponer la ejecución. en sus pro­
pios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por la entidad "Dragados y Construcciones, So­
ciedad Anónima" contra un acuerdo del Tribunal Económico Admi­
nistrativo Central de fecha 13 de noviembre de 1985, ya descrito en e!
primer fundamento de derecho de esta sentencia, sobre retención por
el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, debemos decla­
rar y declaramos tal acuerdo contrario a Derecho, en cuanto deniega
el reintegro de lo retenido, y, en consecuencia, lo anulamos en tal ex­
tremo, y declaramos el derecho de la parte aetora a que le sea devuel­
ta la cantidad de 134.615 pesetas, más los intereses de demora desde
la fecha de la retención en la cuantía establecida en el artículo 36·2 de
la Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977_ Y no hacemos
condena en costas.)}

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de abril de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enriquc

Martínez Robles.

13516 ORDEN de 16 de abril de 1990 por la l/ue se dispone el
cumplimientu de la Sentencia dictada en 20 de ~·eptiembre
de 1988 por la Audiencia Nacional en el recurso conlen­
cioso-administralivo número 26.591 iflIerpuesro por «Dra­
gados y Conslrucciones, Sociedad Anónima». cnnIra el
acuerdo del Tribunal Económico Administrath'o Central
de fecha 2 de octubre de 1985, sohre retención por el Im­
puesto General sobre Tráf/"co de las Empresas.

Visto el testimonio de la Sentencia dictada en 20 de septiembre de
1988 por la S~la ~e lo C;ontencioso-Administrativo -Sección Segun­
da- de la AudienCia NaCIOnal en el recurso contencloso-administrati-
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tivo número 28.737, interpuesto por (Dragados y Construcciones, So­
ciedad Anónima/), contra un acuerdo del Tribunal Económico Admi­
nistrativo Central de fecha 21 de mayo de 1986, '>obre retención por
el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Resultando que concurren en este caso las circunstar...:ias previstas
en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus pro­
pios términos. de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis­
trativo interpuesto por la entidad «(Dragados y Construcciones, Socie­
dad Anónima)~, contra un acuerdo del Tribunal Económico Adminis­
trativo Central de fecha 21 de mayo de 1986 -ya descrito en el primer
fundamento de derecho de esta sentencia-, sobre retención por el Im­
puesto General sobre Tráfico de las Empresas, debemos declarar y
declaramos tal acuerdo contrario a Derecho, en cuanto deniega el
reintegro de lo retenido, y, en su consecuencia, lo anulamos en tal ex­
tremo, y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuel·
ta la cantidad de 141.544 pesetas, más los intereses de demora desde
la fecha de la retención en la cuantía establecida en el artículo 36-2 de
la Ley General Presupuestaria del 4 de enero de 1977. Y sin costas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de abril de 1990.-P, D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 16 de abril de 1990 por la que se dispom> el
cumplimiento de la Sentencia .dictada en 2 de octubre de
1989 por la Audiencia Nacional, en el recurso cOfltencioso­
administratil'o número 28.311, interpuesto por «Dragados
y Construcciones, Sociedad Anónima¡;, conlra un acuerdo
det Tribunal Económico Administrativo Central de fecha 9
de abril de 1986, mbre relención por el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 2 de octubre de 1989
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo -Sección Segunda­
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
número 28.311, interpuesto por «Dragados y Construcciones. Socie­
dad Anónima}}, contra un acuerdo del Tribunal Económico Adminis­
trativo Central de fecha 9 de abril de 1986, sobre retención por el Im­
puesto General sobre el Trático de las Empresas.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la cjecución. en sus pro­
pios ténninos, de la refeTlda sentencia, cuya parte dispositiva l~$ como
sigue:

Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis­
trativo interpuesto por la entidad «Dragados y Construcciones. Socie­
dad Anónima}), contra un acuerdo del Tribunal Económico Adminis­
trativo Central de fecha 9 de abril de 1986 ~ya descrito en el primer
fundamento de derecho de esta sentencia-, sobre retención por el Im­
puesto General sobre Tráfico de las Empresas, debemos declarar y
declaramos tal acuerdo contrario a Derecho, en cuanto deniega el
reintegro de 10 retenido, y, eosu consecuencia, lo anulamos en tal ex­
tremo, y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuel­
ta la cantidad de 589.884 pesetas. más los intereses de demora desde
la fecha de la retención en la cuan tia establecida en el artículo 36-2 de
la Ley General Presupuestaria del 4 de enero de 1977. Y sin costas.

Lo que comunico a V l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 16 de abril de 1990.-P D.. el Subsecretario. Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 17 de ,abril de 1990 por la que se dispone la
ejecución en sus propios términos, de sentencia del Tribu­
nal Superior de Justicia recaída en recurso contencioso­
administrativo de referencia 737/1989 interpuesro por don
Juan Moro (Jranga.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Asturias ha dictado Sentencia con fecha veintidós de
marzo de mil novecientos noventa, en el recurso contencioso-adminis­
trativo número 737/1989 en el que son partes, como demandante. don
Juan \1oro Uranga y como demandada. la Administración, represen­
tada y dingida por el Abogado del Estado.
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ORDEN de 16 de abril de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada en 19 de septiembre
de 1989, por la Audiencia Nacional en el recurso conten­
cioso~administrativonúmero 28.781, interpuesto por «Dra­
gados y Construcciones. Sociedad Anónima» contra un
acuerdo del Tribunal Económico Adininistratú'o Central
de fecha 30rde julio de 1986, sobre retención por el Im­
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 19 de septiembre de
1989, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo -Sección Segun­
da- de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrati­
vo número 28.781, interpuesto por «Dragados y Construcciones, So­
Ciedad Anónima», contra un acuerdo del Tribunal Económico Admi­
nistrativo Central de fecha 30 de julio de 1986, sobre retención por el
Impuesto sobre el Tráfico de las Empresas.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus pro­
pios ténninos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

(Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por la entidad "Dragados y Construcciones, So·
ciedad Anónima", contra un acuerdo del Tribunal Económico Admi·
nistrativo Central de fecha 30 de julio de 1986, ya descrito en el pri·
mer fundamento de derecho de esta sentencia, sobre retención por el
Impuesto General sobre Tráfico de las Empresas, debemos declarar y
declaramos tal acuerdo contrario a Derecho, en cuanto deniega el
reintegro de lo retenido, y, en su consecuencia, lo anulamos en tal ex­
tremo, y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuel~

ta la cantidad de 47.539 pesetas, más los intereses de demora desde la
fecha de la retención en la cuan tia establecida en el artículo 36·2 de
la Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.}}

mero 27.675, promovido por «Dragados y Construcciones, Sociedad
Anónima)~, contra dos acuerdos del Tribunal Económico Administra­
tivo Central de fecha ambos de 6 de noviembre de 1985, sobre reten­
ción por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus pro·
~IOS términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como
sIgue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por la entidad "Oragados y Construcciones. So­
ciedad Anónima", contra dos acuerdos del Tribunal Económico Ad­
minis.trativo Cen.tral de fccha ambos de 6 de noviembre de 1985, ya
descnto en el pnmer fundamento de derecho de esta sentencia, sobre
el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, debemos decla­
rar y declaramos tales acuerdos contrarios a Derecho, en cuanto de­
niegan el reintegro de lo retenido y, en consecuencia, los anulamos en
tal extremo, y ~eclaramos el derecho de la parte actora a que le sea
devuelta la cantidad de 1.401.549 pesetas, más los intcreses de demora
desde la fecha de la retención en la cuantía establecida en el artículo
36-2 de la Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin
costas.})

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de abril de 1990.~P: D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de abril de 1990.-P. D., el Subsecretario Enrique

Martínez Robles. '

limo. Sr. Director general de Tributos.

13520 ORDEN de 16 de abril de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada en 2 de octubre de
1989 por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso·
administrativo número 28.737. interpuesto por ((Dragados
y Construcciones, Sociedad Anónima», contra un acuerdo
del Tribunal Económico Administrativo Central de fecha
21 de mayo de 1986, sobre retención por el Impuesto Ce:
neral sobre Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la Sentencia dictada en 2 de octubre de
1989 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo -Sección Segun­
da·---,- de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra-


